
  
    Capítulo I


    ECONOMÍA Y SOCIEDAD GUANTANAMERAS

	 

	 

	 

	 


    A pesar de que la conquista española de Cuba comenzó por el extremo oriental del país, muy pronto otras zonas fueron atrayendo a la población que venía de la Península según el avance militar y colonizador hispano se extendió hacia el Oeste.


    La región guantanamera, a pesar de las excelentes condiciones de su bahía, no gozó del favor colonizador y se mantuvo hasta finales del siglo xviii casi despoblada. Ni siquiera los intentos británicos por establecerse en la efímera posición que llamaron Cumberland, en 1741, lograron modificar esta situación. Es cierto que la colonia inglesa fue diezmada por continuos hostigamientos armados eficazmente auxiliados por la fiebre amarilla, pero no hubo, tras su abandono, siquiera un mínimo esfuerzo por asentar población que contribuyese a dificultar cualquier nuevo intento británico.


    Un impulso migratorio del exterior fue lo que influyó en que este territorio comenzara a salir de su despoblamiento. En 1796 el conde de Mopox y Jaruco, uno de los más importantes integrantes de la surgente sacarocracia habanera, consiguió la aprobación de un plan de colonización a partir de un proyecto del gobernador Luis de las Casas, el cual nunca se materializó, pero empezaba por entonces la emigración desde el Santo Domingo francés donde se desarrollaba la revolución independentista, corriente que continuaría acentuadamente durante los primeros años del siglo xix.


    Es interesante apreciar que el interés por Guantánamo aparece en la época del desarrollo de la plantación esclavista en Cuba. Con toda probabilidad los capitales de Occidente, representados por el conde de Mopox y Jaruco, no se decidieron a aventurarse hacia una zona tan alejada, despoblada, virgen, sin ningún tipo de instalación, cuando ante su voraz apetito de ganancias se abrían por entonces las tierras del fértil valle de Güines —de mucho más fácil acceso a los mercados exteriores a través del puerto de La Habana— y la extensa y rica llanura habanero-matancera.


    Por eso, el desarrollo de una sociedad de plantación esclavista fue sumamente lento en Guantánamo si lo comparamos con el de Occidente. La población francoparlante de Santo Domingo sabemos que no prefirió excepcionalmente a Guantánamo —frente a los más favorables alrededores de Santiago de Cuba y hasta, por supuesto, el Occidente— por las mismas razones que la oligarquía habanera en acelerado enriquecimiento. Los emigrantes contaban con la dificultad adicional de la falta de capital para acometer a gran escala la transformación del virginal medio guantanamero.


    Así, esta región fue creciendo como un apéndice de Santiago, el cual, sin el espectacular salto de un siglo a otro ocurrido en Occidente, fue conociendo de un sostenido avance de la agricultura exportadora de azúcar y de café, a diferencia del resto de las regiones orientales. Por entonces, dos caminos que pasaban por El Cobre comunicaban al pueblo de Guantánamo con Santiago de Cuba.


    En 1823 Guantánamo fue constituida en capitanía de partido y solo llegó a ser jurisdicción veinte años después. Ya para entonces se iba definiendo más claramente su camino por la producción esclavista, la cual se vio apoyada en 1845 al abrirse el puerto al comercio nacional con España y al extranjero.


    En 1842 se creó la tenencia de gobierno con doce partidos, reducidos luego a dos. En 1847 se terminó el fuerte de La Angostura, en la bahía.


    Para la década de los sesenta del siglo xix, luego de Santiago de Cuba, era Guantánamo la otra jurisdicción del Departamento Oriental de franco carácter agroexportador y esclavista, en lo cual se asemejaba a las regiones del Occidente que iban desde la línea de Artemisa y Alquízar hasta la de Sagua y Cienfuegos. Parece indudable que la abrupta topografía guantanamera y las insalubres condiciones de los alrededores de la bahía conspiraron desde el siglo xvi contra su poblamiento.


    La cuenca de Guantánamo es una de las regiones naturales de la parte oriental de Cuba y la conforman dos zonas bien definidas: las montañas y el valle. Las primeras se extienden por el este, norte y oeste del valle, encerrándolo hacia la bahía en un cuadrado. Bañado por varios ríos que desembocaban en la bahía, el valle —unos 46 km de norte a sur y 24 km de este a oeste— presentaba buenas condiciones para los cultivos de caña, mientras que en las montañas se formaron los cafetales.


    La zona de Sagua de Tánamo, al norte, hasta la costa, perteneció a la jurisdicción de Santiago de Cuba hasta un tiempo después de creada la jurisdicción de Guantánamo. Su topografía es eminentemente elevada, la cubre el macizo montañoso Sagua-Baracoa que se extiende por la jurisdicción más oriental hasta la Punta de Maisí. En los años sesenta del siglo xix la jurisdicción limitaba al norte con el Océano Atlántico, al sur con el Mar Caribe, al este con la jurisdicción de Baracoa, y al oeste con las de Holguín y Santiago de Cuba.


    Los datos demográficos de 1861 recogen una población cercana a los veinte mil habitantes, de los que más de las dos terceras partes eran mestizos y casi la mitad de estos, esclavos. En cifras exactas: 5 331 blancos, 5 463 negros libres y 8 561 esclavos, que sumaban 19 619 habitantes. Con el 44% del total de su población esclava, Guantánamo marcaba el paso en Oriente, proporción que superaba inclusive a la jurisdicción de Santiago de Cuba.1


    Si analizamos la ubicación territorial de esta población —de por sí escasa—, encontramos que se asentaba mayormente hacia la cuenca guantanamera, y que Sagua de Tánamo continuaba casi despoblada, y en ambas partes los habitantes se dispersaban por las extensas zonas rurales.


    La jurisdicción estaba formada en 1861 por tres partidas territoriales: la de Tiguabos, al oeste, junto a la jurisdicción de Santiago de Cuba; Sagua de Tánamo, al norte; y Yateras, al este, colindando con la jurisdicción de Baracoa. Si contamos a la propia villa de Guantánamo o Santa Catalina del Saltadero —como se llamaba entonces—, la jurisdicción solo comprendía siete localidades o caseríos en los que habitaban únicamente 2 865 vecinos, alrededor de 14% del total de la población. De esos lugares habitados, tres no llegaban a los cien habitantes (Hatibonico con 25, Caimanera con 50 y Cerro Guayabo o Santa Rosa con 80), otros tres oscilaban entre 100 y 500 (San Anselmo de los Tiguabos con 155, Yateras Abajo con 377 y Sagua de Tánamo con 397), mientras que Santa Catalina del Saltadero contaba con 1 681.


    Hatibonico era un caserío de pescadores con 12 chozas de embarrado y guano. Caimanera era el punto terminal del ferrocarril que venía de Santa Catalina del Saltadero; sus edificaciones eran la estación y el almacén ferroviarios, la aduana, el cuartel y cuatro viviendas. Cerro Guayabo estaba conformado por tres construcciones de uso ferroviario al pie de la loma de igual nombre y un puesto de la guardia civil. Sagua de Tánamo contaba con dos calles, 80 casas y un cuartel. Tiguabos solo disponía de algunas edificaciones, entre ellas una parroquia y una escuela y en Yateras también había una escuela. Por último, Santa Catalina del Saltadero o del Guaso, en la margen derecha del río de ese nombre y a tres leguas de la bahía, además de una parroquia, un cuartel con capacidad para dos compañías, una escuela para varones y otra para hembras, reunía prácticamente todo el comercio de la jurisdicción: dos alberterías, una botica, tres carpinterías, cuatro tiendas de ropa y diez tiendas mixtas.2


    Como se puede apreciar, en rigor, ni la cabecera de la jurisdicción alcanzaba todavía la condición de ciudad, no era más que un poblado que fungía como centro administrativo y comercial. Hacia él convergían los caminos de las montañas y del valle, y de él salían las producciones exportables a través del ferrocarril hasta el muelle de Caimanera.


    La población guantanamera, incluidos muchos de los propietarios de tierras, residía en los campos, lo cual se explica dado el carácter agrícola de sus producciones. En 1861, 43 haciendas de cría y ceba, y 31 potreros albergaban solo 208 reses, que tenían un valor de 67 654 pesos fuertes. Los 25 ingenios guantanameros producían 13 682 400 libras por un valor de 820 944 pesos fuertes, los 83 cafetales entregaban 32 200 qq valorados en 120 750 pesos fuertes, y las 298 vegas daban 20 300 qq de tabaco por 240 000 pesos fuertes. Si al azúcar, al café y al tabaco les sumamos la producción de las colmenas, evaluada en 122 924 pesos fuertes, y la de los 22 sitios y estancias por valor de 754 676 fuertes, queda evidenciado el carácter agrícola de la jurisdicción.3


    Los 5 331 blancos y los 5 643 negros libres residentes en la jurisdicción se repartían estas propiedades, mientras que los esclavos se reunían en los cafetales e ingenios. Junto con los dueños de las explotaciones más complejas y costosas (ingenios y cafetales) había una masa numéricamente importante de hombres libres afincados en vegas, sitios y estancias, con relativa prosperidad si nos atenemos al valor de sus productos.


    Todo eso nos indica que el sentido agroexportador de azúcar, café y tabaco fue lo que a partir de las primeras décadas del siglo xix dinamizó y determinó la economía guantanamera. Aunque la ganadería cubrió el consumo de animales de tiro y de carne, ya para 1861 las importaciones de arroz y bacalao por el puerto de Guantánamo representaban un rubro significativo,4 lo cual se conjuga con la tendencia marcadamente decreciente del número de sitios y estancias.5 Cada vez más la producción para la exportación disminuía el peso de la dedicada al consumo propio.


    La industria azucarera en 1860 estaba representada por 25 ingenios, 11 de vapor y 12 trapiches; 144 caballerías de caña; 938 caballerías totales de los ingenios y 11 402 producción en bocoyes.6


    Desde el punto de vista territorial, los ingenios —10 trapiches y siete de vapor— se agrupaban en la partida de Tiguabos, a la cual pertenecía buena parte del valle. Es significativo que los cuatro ingenios de la partida de Yateras fueran de vapor.7


    Como se puede apreciar, Guant


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
      
        
        
        
        
      

      
        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        


        
          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          

          	
            
          
        

      
    


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

	
	

  
    
      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      


      
        
      

    

  
    ANEXO I


    ALOCUCIÓN DE MÁXIMO GÓMEZ


	 

	 

	 

	 


    Compatriotas de Guantánamo:


    Ya está muy cercana la hora de la completa redención de Cuba. El despotismo acosado por la explendente [sic] luz de la Libertad no encuentra guarida donde refugiarse, y ya en esa rica y hermosa comarca, vuestro suelo precioso, han empezado a señalarse las huellas triunfantes de las huestes patrióticas que lo persiguen.


    Patentes han sido los hechos que justifican la verdad, y lamentable al mismo tiempo porque han caído víctimas en ellos, muchos hermanos para quienes la patria reservaba un glorioso laurel o el sepulcro honroso de los buenos que mueren en su defensa. Los infelices defensores de Bayate y los que han muerto con don Miguel Pérez, en los montes del Palenque, dejarán solo un triste recuerdo. Reflexionad hermanos: meditad un momento sobre lo que conviene a nuestros propios intereses, ya que no sea sobre lo que conviene a nuestra propia dignidad, y no será posible que sigáis en la ceguedad funesta en que se os ha tenido hasta ahora. España necesita caudales necesarios para sostenerse en Cuba; porque no tiene defensores gratuitos, porque todo lo compra, porque sus mismos hijos la explotan y arruinan, y esos caudales van agotándose rápidamente, si es que no se encuentran agotados del todo. ¿Y qué será de vosotros cuando España os abandone? Aparte del peligro en que os veréis con la venganza que pide la sangre derramada en defensa de la Independencia y de la Libertad, el pan que se os conceda, será amargo con el remordimiento que lo acompañará, y será siempre vuestra vida un hilo no interrumpido de pesadumbres, trabajos e infortunios.


    Vosotros hermanos de Guantánamo: que nuestro corazón será siempre indulgente para recibiros: no habrá día más venturoso para nosotros que aquel en que os veamos a nuestro lado empuñando el arma libertadora y sirviendo en paz a la República naciente, que será pronto la admiración del mundo entero por su prosperidad y su riqueza como lo ha venido siendo por su hermosura.


    Hermanos de Guantánamo: responded a este grito que lanzan los verdaderos patriotas: ¡Viva la Libertad! ¡Viva la Independencia! ¡Viva Cuba!


     


    El Mayor General,


    Jefe del 1er. Distrito,


    Máximo Gómez

  

  
    ANEXO II


    ALOCUCIÓN DE MÁXIMO GÓMEZ


	 

	 

	 

	 


    Cubanos: Para desmentir poderosamente a los principales sostenedores de la dominación española en esta Isla, que aseguraban no ha mucho que nuestra inmortal Revolución estaba agonizando ya, los bravos patriotas de la División que tengo el honor de mandar, acaban de invadir y asolar la jurisdicción de Guantánamo, y de tomar e incendiar el pueblo de Jiguaní, haciendo en ambas empresas prodigios de valor. No es mi ánimo, empero, vanagloriarme de tal asolación y tal incendio, que por el contrario lamento con toda mi alma. Antes bien solo miro estos males como males necesarios.


    Acaso a pesar suyo los propietarios de aquella jurisdicción apoyaban material y moralmente la tiranía que los cubanos buenos combatimos; y era cruelmente necesario quitarles los medios de prestarle ese apoyo. Acaso esa tiranía y muchos de sus espontáneos y aún forzados servidores, creían que la reconstrucción que soñaban dar a la Colonia —reconstrucción feudal y estéril que consiste en reunir la población en castillos rodeados de caseríos y labranzas— era realizable; y era cruelmente necesario demostrar a esa tiranía y a esos servidores que semejante reconstrucción es quimérica, probando a los patriotas tímidos que aún sufren entre nuestros enemigos, que no solo hay una inmensa cosecha de gloria, sino más seguridad relativa a nuestro lado; y a los principales sostenedores de nuestros enemigos que la reconstrucción mencionada no da seguridad alguna, ni a sus propiedades ni a su vida, bastando nuestra voluntad para hacer que la muerte y el incendio se paseen por sus poblados.


    ¡Basta pues de irresolución cubanos! En vez de soportar ahí la opresión, apoyándola a pesar vuestro y muriendo a sus manos cuando menos lo esperáis; en vez de emigrar al extranjero para gemir de vergüenza y fenecer de hambre; venid a nuestro lado, venid a triunfar de España, cumpliendo así con la voluntad de Dios, que ha dado por carácter a este siglo la emancipación de América, o a morir esclarecidos por este divino pensamiento. Vuestro compatriota y amigo, El Mayor General Máximo Gómez.


     


    Octubre 24 de 1871.


    Máximo Gómez
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